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Guayaquil, Febrero 05 del 2018 

Señor 

ALEX ENRIQUE SALAZAR CARRIEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplemenfo marte que los accionistas fundadores de la compañía KEANFOLTRANSP S.A., 

mos resueltó designarlo a usted como GERENTE GENERAL de ta misma, por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto, en reemplazo de la señora 
j4 Aguirre Barriga. 

     

    

ejercicio de su cargo de GERENTE GENERAL, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos sociales de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, el 23 de enero del 

2015, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 02 

de Febrero del 2015, de Fojas 8.639 a 8.661, Registro Mercantil Número 406 y anotada bajo 

el número de Repertorio 4.935. 

Muy atentamente, 

EN = 

Erika a 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KEANFOLTRANSP S.A., para la cual 

he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriano. 

Guayaquil, Febrero 05 del 2018 

  

    ERENTE GENERAL 

Ced. Ciudadanía. No. 120371696-2 / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, «de la Compañía 

KEANFOLTRANSP S.A., a favor de ALEX ENRIQUE SALAZAR 
CARRIEL, de fojas 5.772 a 5.775, Registro de Nombramientos número 

1.678. 
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TO 
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A 
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Guayaquil, 08 de febrero de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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